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Informe de la Sección Médico Legal y Profesional, 
relacionado con la expedición de un certificado 
provisorio, por la Universidad, correspondiente al 
título de partera. 

Con motivo de 1as frecuentes solicitud1es ,presentadas al 
Oo.n.."lejo Universitario, sobre exoneración de 108 derechos oo­
rrespondienites al título de partera, y en vista de las difi.cul­
ta:des que presenta; en la práctica, la av€:riguaoión de has con­
diciones de pobJ1eza en que se fundan esas solicitudes, dicha 
Corporación -creyó conveniente dirigi:rse al Ministerio res­
pectivo, maniilestallldo que, en su co\ncepto, podrían subsa­
narse les inconv,enilentes .apum1tados, con la ,expedición dé un 
certificado por la Univiersidad, a f.avnr de 1as peticiorulll'ias, 
que las habilitaría para ejereer la prof.esi.Sn de partera du­
l'a!Ilte un año, dejllltro de cuyo término deberían abonars1e loe 
dere,ehos oorrespondierutes. 

Deseailldo la Corporación Univ,exsitaria oonooer la opinión 
-<!el Consejo Na,cionrul -de Higiene acerca del procedimiento 
propuesto, en cu,amto i,,e reliaiciona oon· el ejerciicfo profrlffional, 
el asunto fué ,pasado a informe de la Sección Médico Legial y 
profesional de ,este Oo,nsejo, la que se expidió en los siguientes 
·té1'111inos:

Señor Presi:de(nte : 

T..a S('OCi0n in.formante es de parecer que el Consejo deberá 
acceder al pedido de la Univ1el'Sidad referente a aDeptar como 
títv,lo provisorio, a los efectos de la ina0ripción en el Registro 
-del C{llllsejo Nai<M\ll.a,l dt.> Hi-gieme, el certifieado de ca,pacidad
expedi.do por la Unive;rsidad a favor de fas alumnas de Obste­
tricia, que ,habiendo termmdo la carrera les fuese con<>edido
un plaoo de un año para el pago de los derechos oorrespon­
di,ento, al título de partera.

No hay razón valedera que op001er a la petición fm-mnlada
por la Universidaid, desde que el Consejo concedió ese beneficio
a los estudiante,'3 de Medicin�, que hiabiNi,do terminado la ca­
rnera se 1� autorizó a -ejercer la prof,esión de médiico con la
sola presejntaciión del certificado de oopaieidad, exp,edido por la
Fal(lultad d,e Medicina.
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La &icción Médi,c,o Legal y Prof€Sional, con ese motivo, ex­
presó su opición en fos siguienites térnninos que reproduee en. 
este dicta,men,, sirviendo de fu¡ndMnento al parecer ma,n,iles-. 
tailo en el presente informe: 

'' Si la inscripción diel título .de médioo en el Registro dcl. 
CODBejo Na,c;o]llal de Higie1111e es exigida como medida previa 
al ejer.cicio de La profesión, es al solo objeto de garantir a la 
socñ.,edad de que quien ejerce la Medicina ,es un diplomado poi­
la autoridad com¡petente naeional, v,a.le deci'l', la F'acultad de 
Medicina; y esa ga/l'lantíia existe igualmenite con el certifioodo 
de t�rminaieión de e.arrera, por cuanto éste, como el título de­
:finiti'Vo, ron expedidos por la misma autoridad técnica, sin 
más diferencia que la clase del documento

) 
que en UJI1 caso eS' 

el título y en otro U)lla certiffoaeión ". •

Por otra parte, la Universidad al solicitar del Consejo Na­
eiona,l de Higiene esa equivaJencia de documentos, lo ha.ce a 
título provisOl'I,�, .pudó,endo el Cone.ejo, toonscurrido un año, 
dejar sin efecto ese provi.Boriato, obligando a las parteras que 
se hubi,esen .amparado al beneficio, a pro;veerse dentro de lAA 
condi.cion� exigidas por la,s dispcsiciones vigentes que rigen 
el ejercicio de la Obstetricia. 

Saluda al �eñor Presidente atEIIltameinte. 

Julio 31 de 1915. 

José Mainginou. 

Consejo N�.c:ion,al de Higiene. 

Montevideo, 10 de agosto de 1915. 

Aprobado .por •el Consejo en sesión de esta fecha, elévese al 
Ministerio del foterior. 

José !l!ainginou, 
Secretario. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES. 
Presidente. 
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